
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo No. 2005-0651 de VICTOR HUGO CASTIBLANCO contra 

GERMAN AREVALO Y OTRO. 

 

En atención a la solicitud obrante a folio 201 a 202 de esta encuadernación, el 

despacho ordena a la secretaria oficiar a la OFICINA DE ESPECIALIZADOS 

DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

(ZONA SUR) y a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS (ZONA SUR) en los términos allí solicitados. 

 

Remítanse las comunicaciones por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá conforme a lo preceptuado en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2007-0175 de BBVA COLOMBIA contra 

ÁNGELA CONSUELO DUARTE SÁNCHEZ. 

 

Conforme a lo solicitado en el memorial que milita a folio 127 a 136 de esta 

encuadernación y con fundamento en el artículo 76 del C.G. del P. el juzgado 

Dispone:  

 

Aceptar la RENUNCIA del poder que le fuere conferido a la abogada MARIBEL 
GUTIÉRREZ CAICEDO  por el extremo actor. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No.2008-0447 de BBVA COLOMBIA contra CAT 

WALK LIMITADA. 

 

Conforme a lo solicitado en el memorial que milita a folio 118 a 124 de esta 

encuadernación y con fundamento en el artículo 76 del C.G. del P. el juzgado 

Dispone:  

 

Aceptar la RENUNCIA del poder que le fuere conferido a la abogada MARIBEL 

GUTIERREZ CAICEDO  por el extremo actor. 

 

De otro lado, como quiera que el memorial obrante a folio 125 a 129 y 130 a 134 

de este cuaderno, trata de la misma documental que aquí se resuelve, por lo cual 

el despacho se abstiene  de pronunciarse nuevamente. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Mixto No. 2009-0324 de CHEVYPLAN S.A cesionario 

NELSON RICARDO HERNANDEZ ABRIL contra SEVIGNE RODRÍGUEZ Y 

OTRO. 

 

Córrase traslado del avalúo presentado por la parte actora, visible a folio125 a 

130 y respaldo de esta encuadernación, por el término legal. Se ordena a la 

secretaria publicar el traslado en el portal web de la Rama Judicial micro sitio 

asignado para este despacho (traslados electrónicos). 

 

De otro lado, se ordena a la secretaria  dar estricto cumplimiento al proveído de 

fecha dieciocho (18) de septiembre de 2020 (fl.124, C-1),  esto es oficiar al 

PARQUEADERO ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS 

INMOVILIZADOS POR EMBARGO LA PRINCIPAL SAS  en los términos 

allí descritos. Remítase la comunicación por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá conforme a 

lo preceptuado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2009-0859 de CONJUNTO RESIDENCIAL 

PINAR DE SUBA II contra  HUMBERTO ROJAS ZAMORA Y OTRA. 

 

En atención a la solicitud obrante a folio  69 de esta encuadernación, el despacho 

dispone:  

 

Decretar el embargo de la cuota parte del inmueble propiedad del  demandado 

HUMBERTO ROJAS ZAMORA  identificado con folio de matrícula inmobiliaria                              

No. 50N-20167541, ubicado en la ciudad de Bogotá D.C.  

 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva,  para que 

proceda a la inscripción de la medida y, a costa del interesado, remita copia del 

certificado de tradición  en el que conste dicha anotación. 

 

Remítanse las comunicaciones por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá conforme a lo preceptuado en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2009-1735 de LEASING POPULAR 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL S.A cesionario NESTOR 

ALEXANDER USECHE PEREZ contra N.M ORTIZ INVERSIONES Y CIA 

LTDA. 

 

Córrase traslado del avalúo presentado por la parte actora, visible a folio 104 a 

109 y respaldo de esta encuadernación, por el término legal. Se ordena a la 

secretaria publicar el traslado en el portal web de la Rama Judicial micro sitio 

asignado para este despacho (traslados electrónicos). 

 

De otro lado, se ordena a la secretaria  dar estricto cumplimiento al proveído de 

fecha diecinueve (19) de febrero de 2020 (fl.103, C-3),  esto es oficiar al 

PARQUEADERO PARKING  BOGOTÁ CENTER S.A.S   en los términos allí 

descritos. Remítase la comunicación por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá conforme a lo 

preceptuado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Mixto No. 2009-2031 de BANCO DE OCCIDENTE  contra 

EDWIN RAFAEL HURTADO PUELLO. 

 
En atención a la solicitud obrante folio 74 de esta encuadernación, se le pone de 

presente a la memorialista que deberá estarse a lo resuelto mediante proveído de 

fecha 06 de noviembre de 2013 (fl.36, C-2), por medio del cual  se decretó la medida 

cautelar de los dineros y /o cuentas de ahorro o corriente que tuviese el demandando 

en el BANCO PICHINCHA. A su vez, se le pone de presente la respuesta negativa  

obtenida por dicha entidad que milita a folio 38 de este cuaderno. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo  No. 2011-0583 de JORGE ECHEVERRY VELOSA   contra 

JORGE PARDO ALBARRACIN Y OTRO. 

 
El despacho requiere al memorialista a fin de que sirva aclarar la liquidación del 

crédito obrante a folio 89 de esta encuadernación, como quiera que el valor de los 

cánones de arrendamiento adeudados y la fecha de exigibilidad de los mismos  no 

corresponde a lo librado en el mandamiento de pago  de fecha veintiocho (28) de 

septiembre de 2016 (fl. 28, C-2). 

 

De otro lado, como quiera que el memorial obrante a folio 91 de este cuaderno, 

trata de la misma documental que aquí se resuelve, por lo cual el despacho se 

abstiene  de pronunciarse nuevamente. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (2) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo  No. 2011-0583 de JORGE ECHEVERRY VELOSA   contra 

JORGE PARDO ALBARRACIN Y OTRO. 

 
El despacho requiere al memorialista a fin de que sirva aclarar la liquidación del 

crédito obrante a folio 30 de esta encuadernación, como quiera que en ella no se 

vislumbran los intereses moratorios del capital adeudado ordenados en el numeral 

segundo del mandamiento de pago  (fl.8, C-3). 

 

De otro lado, como quiera que el memorial obrante a folio 31 de este cuaderno, trata 

de la misma documental que aquí se resuelve, por lo cual el despacho se abstiene  de 

pronunciarse nuevamente. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (2) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2012-1276 de BANCO COLPATRIA RED 

MULTIBANCA COLPATRIA S.A contra ANDRÉS UBAQUE ROA. 

 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de los sujetos procesales el  

oficio No. GOC-AODE-2021-12195  proveniente del Banco Agrario de Colombia 

obrante a folio 136 a 145 de este cuaderno, el mismo téngase en cuenta para los 

fines procesales pertinentes. 

 

De otro lado, se le pone de presente al extremo actor que las órdenes de pago 

oficios No. 2021001496, 2021001497, 2021001498, 2021001499, 2021001500, 

2021001501, 2021001502,2021001503, 2021001504 ya se encuentran 

debidamente elaborabas a favor del beneficiario para que el mismo proceda 

acercase al Banco Agrario  para el correspondiente tramite. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2014-0382 de BANCO DE BOGOTÀ S.A 

cesionario SISTEMCOBRO S.A.S contra LUIS RAMIREZ GUILLEN. 

 

En atención a la solicitud obrante a folio 83 de este cuaderno, el despacho 

requiere  a la secretaria para que sirva expedir un informe detallado de los títulos 

existentes para el proceso de la referencia. 

 

En caso de no existir títulos, se ordena a la secretaria oficiar al Juzgado Cuarenta 

y Dos Civil Municipal y al Banco Agrario, a fin de que sirvan informar a este 

despacho si existen títulos de depósito judicial a favor del proceso de la 

referencia, en caso afirmativo se ordena realizar la conversión de los TÍTULOS 

a la cuenta de la oficina de ejecución  No. 110012041800 y a su vez se efectué el 

traslado del proceso al portal transaccional del banco agrario a la oficina de 

ejecución. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2014-0482 de TORETOS CARNES LTDA 

contra FUNDACIÓN QUALITE FISH MEAT AND VEGETABLE 

CORPORATION. 

 
Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de los sujetos procesales la 

documental  aportada por el CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DE 

LA SABANA S.A - CDA DE LA SABANA .SA  obrante a folio 215 a 216 de este 

cuaderno, el mismo téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes. 

 

De otro lado, como quiera que el memorial obrante a folio 217 a 218 de este cuaderno, 

trata de la misma documental que aquí se resuelve, por lo cual el despacho se 

abstiene  de pronunciarse nuevamente. 

 

Finalmente, se requiere al extremo actor para que sirva a dar cumplimiento al 

proveído de fecha 18 de septiembre de 2020 (fl. 158,C-1), esto es  prestar la caución  

prevista en el inciso 2° del numeral 6° del artículo 595 del Código General del 

Proceso, por la suma de $25.800.000 M/Cte. 
 

NOTIFIQUESE,  

 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2015-0089 de FONDO DE EMPLEADOS 

MEDICOS PROMEDICOS contra JAIRO ENRIQUE CASTILLO SANCHEZ. 

 

Se resuelve el recurso de reposición en subsidio de apelación interpuesto por la 

apoderada del extremo actor (fl.53, C-1), contra el proveído de fecha ocho (08) de 

Abril de 2021 (fl. 52, C-1), mediante el cual se decretó la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.   

FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 

Aduce el recurrente, en síntesis, que la providencia atacada debe revocarse  como 

quiera que dentro del expediente se encuentran pendientes de respuesta varias 

medidas cautelares especialmente la del remanente solicitado que adelanta el 

BANCO HELM BANK.  

Manifiesta además que, el término de dos (2) años contemplado en el numeral 2º 

artículo 317 del C.G.P. no ha ocurrido, pues se debe tener en cuenta  que en la Rama 

Judicial se interrumpió  en muchas oportunidades la atención al público  y se 

expresó que  no corren términos  al público, así que este tiempo deberá descontarse  

para  la contabilización del año con la que se pretende hacer valer lo perpetuado en 

el artículo 317 del C.G del P. en efecto no corrieron términos para el conteo anual 

desde el 16 de marzo de 2020 hasta el 30 de junio de 2020 y deberá descontarse la 

vacancia judicial del 19 de diciembre de 2019 hasta el 11 de enero de 2020 y del 19 

de diciembre de 2020 hasta el 11 de enero de 2021. 

 

Dentro del término de traslado, la contraparte se mantuvo silente.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Téngase en cuenta que la reposición tiene como punto cardinal que el juzgador revise 

sus propias providencias para ajustarlas a la ley cuando las mismas estén alejadas 

total o parcialmente, y en caso de talante error, revocarlas o reformarlas, conforme 

lo dispone el artículo 318 del Código General del Proceso. 

 



Con respecto al tema en discordia, es del caso enunciar lo correspondiente a la 

aplicación del desistimiento tácito a un proceso que cuenta con sentencia, 

textualizado en el literal b) y c) numeral 2º artículo 317 del Estatuto Vigente, el cual, 

indica que:  

 
“DESISTIMIENTO TÁCITO. (…) 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo…, en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: (…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 

dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo;” 
 

Ahora bien, la H. Corte Suprema de Justicia ha precisado que las actuaciones que 

están llamadas a interrumpir el término que va corriendo a favor del desistimiento 

tácito, deben estar encaminadas necesariamente a impulsarlo, en los siguientes 

términos: 

 
“4 - Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el 

adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 

conforme al literal c) de dicho precepto interrumpe» los términos para se «decrete 

su terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» 

o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 

prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 

hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 

serios solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes 

frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no 

lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020).  

 

Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma comentada, 

ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, mediante los 

dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal y 

seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario 

distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de 

desistimiento». 

(…) 

 

En el supuesto de que el expediente «permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación (…) en primera o única 

instancia», tendrá dicha connotación aquella «actuación» que cumpla en el «proceso 

la función de impulsarlo», teniendo en cuenta la etapa en la que se encuentre y el 

acto que resulte necesario para proseguirlo. 

 



Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordene seguir 

adelante la ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la 

relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, como las 

«liquidaciones de costas y de crédito», sus actualizaciones y aquellas 

encaminadas a satisfacer la obligación cobrada.”1(Subrayado y resaltado 

por el Juzgado) 

 

Así las cosas, procede el Despacho a revisar si dentro del presente caso operó 

legalmente el desistimiento tácito, de manera pues que, para resolver este litigio es 

preciso enfatizar que el último proveído data el 03 de abril de 2018 (fl. 44 cuaderno 

principal) y 24 de agosto de 2018 (fls. 44 del cuaderno de medidas cautelares), luego 

entonces, si contabilizamos el término de dos (2) años se encontraría más que 

cumplido, por lo que, es procedente aplicar tal sanción. 

 

Sumado a lo anterior , y si bien es cierto que el togado radico mediante correo 

institucional (servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) el día 19 de 

marzo y 20 de marzo de 2021 dos escritos al plenario, no es menos cierto que, las 

solicitudes se aportaron cuando ya se encontraba cumplido el término perentorio 

consagrado en el artículo 317 del C.G.P., a su vez se pone de presente que estas  no 

tienen la fuerza de impulso procesal para sufragar la obligación que aquí se reclama, 

en virtud de los lineamientos jurisprudenciales aclaratorios emanados por la 

nuestro Tribunal de Casación Civil en sentencia STC 11191 del 9 de diciembre de 

2020, transcrito con antelación. 

 

De otro lado, es importante resaltar que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 118 del Código General del Proceso, en lo que se refiere a los términos en 

días, meses y años que, cuando se contabilicen en días no se contarán los de vacancia 

ni los que por cualquier término permanezca cerrado el Despacho e indicando que 

cuando se refiere a meses o años serán calendarios, debiendo señalar que le 

corresponde a la parte interesada (actora) velar por el cumplimiento de las órdenes 

judiciales.  

 

Es importante recalcar que, la aplicación de la presente disposición obedece al 

mandato constitucional que reza “Los jueces, en sus providencias, solo están 

sometidos al imperio de la ley”. Por lo tanto y, actuando  como operador judicial, el 

Juez dentro del trámite del proceso no puede cuestionar las disposiciones legales 

previstas, entonces, deberá aplicar la norma, para cuando tal efecto se cumplan los 

requisitos establecidos para tal fin , tal y como ocurrió en efecto para tal asunto. 

                                                 
1 STC 11191 del 9 de diciembre de 2020. MP. Octavio Augusto Tejeiro Duque. Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil 

mailto:servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Bajo las anteriores premisas, desde ya se evidencia el fracaso del recurso invocado, 

toda vez que de acuerdo a lo anteriormente expuesto se concluye que la actuación de 

este estrado judicial se ajusta a derecho, en consecuencia, sin mayores discusiones 

por innecesarias habrá que mantenerse el auto atacado.  

 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO REPONER la decisión proferida el 08 de Abril del año 2021, por 

este juzgado, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación en efecto suspensivo, 

interpuesto por la parte recurrente, de conformidad con lo dispuesto en el art 

.320 y ss del Código General del Proceso. 

 

Se advierte que la autoridad competente para conocer de dicha impugnación, es 

el Juez Civil del Circuito de Ejecución Reparto. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2015-119 de LUIS FRANCISCO ORTIZ 

BELTRÁN  contra WILSON CRUZ USECHE. 

 

En atención a la solicitud obrante a folio 172 de esta encuadernación,  se le pone 

de presente al memorialista que esta no es una observación  de fondo como quiera 

que se trata de aportar el certificado catastral, por tanto el libelista deberá 

estarse a lo dispuesto en esta misma  providencia. 

 

Sería el caso  de aprobar el avalúo aportado por el extremo pasivo  obrante a folio  

166 a 169 de esta encuadernación  al cual se le dio el trámite correspondiente y  

el mismo se encuentra ajustado a derecho. Sin embargo,  dentro del expediente  

a folio 173 a 179 se vislumbra que la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CASTRO 
DISTRITAL  DE BOGOTÁ allegó el boletín catastral  y/o certificación catastral 

actualizado (2021) del inmueble objeto de cautela en el presente asunto.  Por lo 

tanto, para no vulnerar el debido proceso es procedente continuar con el 

respectivo trámite conforme a lo establecido en el artículo 444 del Código General 

del Proceso y por ello el inmueble objeto de medida cautelar se discriminara de 

la siguiente forma:  

 

Predio 

Cautelado – 

Matricula 

Inmobiliaria  

(2021) 

Valor Catastral  

Inmuebles 

 

Incremento 50% 

 

Total Avalúo del 

Bien 

50S-777552 $  114.448.000. $   57.224.000. $  171.672.000. 

 

En consecuencia, el Juzgado  

 DISPONE: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: CÓRRER traslado a los sujetos procesales por el término 

legal de diez (10) días, para que se pronuncien sobre el avalúo del predio descrito 

con antelación, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. De igual  manera, se 

ordena a la secretaria publicar el traslado en el portal web de la Rama Judicial 

micro sitio asignado para este despacho (traslados electrónicos). 

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Mixto  No. 2015-0288 de COOPERATIVA DE LOS 

PROFESIONALES COASMEDAS contra INGRID MAREIKA BALANTA 

PEREZ. 

 

En atención a la solicitud obrante a folio 34 de esta encuadernación y revisado 

el expediente se vislumbra que el oficio de aprehensión del vehículo objeto de 

medida cuartelar en el presente asunto se encuentra elaborado desde el 28 de 

septiembre de 2015 y nunca fue retirado por  la parte interesada. Por lo anterior, 

se ordena a la secretaria  remitir  el oficio  descrito en líneas anteriores conforme 

a lo preceptuado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

De otra lado, se ordena a la parte demandante para que sirva indicar si dispone 

de un lugar o parqueadero que con las seguridades del caso pueda trasladarse 

el vehículo hasta la diligencia de secuestro, de ser así preste la caución prevista 

en el inciso 2° del numeral 6° del artículo 595 del Código General del Proceso, 

por la suma de $12.500.000.00 M/Cte. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2015-0937 de COOPERATIVA DE PILOTOS 

CIVILES DE COLOMBIA contra RAFAEL CAMERO CARRILLO. 

 

En atención a la solicitud obrante a folio 48,C-1, el despacho ordena al  

memorialista allegar la actualización del crédito con sus respectivos soportes 

(certificación de deuda ) conforme al artículo 446 del C.G. del P. Sin embargo, se le 

aclara que la liquidación del crédito la puede presentar cualquiera de las partes 

en cualquier tiempo sin necesidad de autorización de la titular del despacho. 

 

Un vez obre la  liquidación del crédito, se dará tramite a la solicitud de entrega 

de títulos. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2015-127 de EXCELCREDIT S.A.S contra 

JESÚS AUGUSTO CIFUENTES TORO. 

 

En atención a la solicitud obrante a folio 56 de este cuaderno, el despacho ordena 

a la secretaría oficiar a la  SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 
SOCIAL DE BOGOTÁ D.C   para que sirva informar el trámite dado al oficio No. 

O-0121-1813 de fecha 22 de enero de 2021, envíese copia del mismo. 

 

Remítase la comunicación por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá conforme a lo preceptuado en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular  No. 2015-1437 de BANCO DAVIVIENDA S.A   

contra ADRIANA ALONSO MELO Y OTROS. 

 

En atención a la solicitud obrante a folio 122 de esta encuadernación, el despacho 

ordena a la secretaria oficiar al REGISTRO ÚNICO DE AFILIADOS (RUAF) 

– SISPRO en los términos allí solicitados. 

 

Remítanse las comunicaciones por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá conforme a lo preceptuado en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (2) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.sispro.gov.co/central-prestadores-de-servicios/Pages/RUAF-Registro-Unico-de-Afiliados.aspx
https://www.sispro.gov.co/central-prestadores-de-servicios/Pages/RUAF-Registro-Unico-de-Afiliados.aspx


 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular  No. 2015-1437 de BANCO DAVIVIENDA S.A   

contra ADRIANA ALONSO MELO Y OTROS. 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que milita a folio 234 de esta encuadernación, 

se reconoce personería a la COMPAÑÍA CONSULTORA  Y ADMINSITRADORA  

DE CARTERA C.A.C ABOGADOS S.A.S representada por DEICY LONDOÑO 

ROJAS como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (2) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2016-0186 de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO contra ANDRÉS MURCIA CAMPOS  Y OTRO. 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que milita a folio 63 de esta encuadernación, 

se reconoce personería a ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A AECSA 

representada por DANYELA REYES  GONZÁLEZ como apoderada judicial de la 

parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

De otro lado, agréguese a los autos la autorización realizada por la apoderada del 

extremo actor (fl.460 y respaldo,C-1), la misma téngase en cuenta para los fines 

legales pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2016-335 de ALIANZA COOPERATIVA DE 

SERVICIOS ALICCOP contra JOSE LEONARDO ORTIZ VALDERRAMA. 

 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de los sujetos procesales el  

oficio No. 1350  proveniente del Banco Agrario de Colombia obrante a folio 118 a 

120 de este cuaderno, el mismo téngase en cuenta para los fines procesales 

pertinentes. 

 

De otro lado, el despacho ordena a la secretaría oficiar al JUZGADO CATORCE 
(14) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  para que sirva informar el trámite dado 

al oficio No. 13351 de fecha 11 de Marzo de 2020, envíese copia del mismo. 

 

Remítase la comunicación por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá conforme a lo preceptuado en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2016-0554 de CONJUNTO PARQUE 

RESIDENCIAL TIMIZA contra ADRIANA FONSECA DIAZ. 

 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado judicial del extremo actor 

obrante a folio 35, C-1, este Despacho en aplicación de las disposiciones 

consagradas en el artículo 461 del C. G. del P.:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO:  Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la 

Secretaría proceda de conformidad. Remítanse las comunicaciones por la Oficina 

de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá conforme a lo preceptuado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 

ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 

 

CUARTO: Sin costas para las partes. 

 

QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2016-0593 de COVAL COMERCIAL S.A  

contra ARAMSE S.A.S. 

 
En atención a lo comunicado por el apoderado del extremo actor, el cual informa que 

en Auto No. 2020-01-15404 de fecha 30 de abril de 2021 la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES decretó apertura del proceso de 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL de la empresa demandada, documento que milita a 

folios 65 a 69 y respaldo, es procedente dar cumplimiento a lo solicitado por la 

promotora, conforme a lo dispuesto en la Ley 1116 de 2006 reformada por la Ley 

1429 de 2010 y demás normas acordes. 

 
Con relación al caso bajo estudio y en vista que no existen otros demandados, es 

prudente recordar lo enunciado en el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, que señala: 

 
“ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y PROCESOS 

DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de inicio del proceso de 

reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda de ejecución o 

cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos de 

ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 

reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite y 

considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las 

cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de calificación y 

graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del juez del 

concurso, según sea el caso, quien determinará si la medida sigue vigente o 

si debe levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la 

recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia 

y necesidad operacional, debidamente motivada. 

 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las 

actuaciones surtidas en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por 

auto que no tendrá recurso alguno.”. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que la sociedad ejecutada ARAMSE 

S.A.S, es objeto de proceso de liquidación judicial por parte de la Superintendencia 

De Sociedades, el Juzgado  

 

     RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR él envió del presente asunto a la SUPERINTENDENCIA 

DE SOCIEDADES para que sea incorporado al trámite de liquidación judicial de la 

entidad ARAMSE S.A.S. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en este asunto, las cuales, se deberán poder a disposición de la 

Superintendencia de Sociedades y a favor del proceso                                                                     

No. 1100140030182016-0059300. Ofíciese a quien corresponda, dejando las 

constancias del caso. 

 

CUARTO: DE EXISTIR títulos de depósito judicial a órdenes de este despacho por 

concepto de embargos a la sociedad demandada, pónganse a disposición de la 

Superintendencia de Sociedades y para el proceso de reorganización descrito en el 



numeral que antecede. Ofíciese al Banco Agrario de Colombia para lo de su 

cargo. 

 

QUINTO: LIBRAR oficio a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

remitiendo el expediente, una vez se dé cumplimiento a lo precedente. 

 

Remítanse las comunicaciones por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá conforme a lo preceptuado en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2016-0820 de BANCO DAVIVIENDA S.A 

contra ELECTRICOS INESIL S.A.S. 

 

En atención a la solicitud que antecede, se hace necesario requerir al apoderado 

a fin de que aclare lo pretendido, toda vez que el presente asunto cuenta con 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y de conformidad con lo 

preceptuado en el Art 314 del C.G.P. solo procede el desistimiento de las 

pretensiones en procesos donde no se haya proferido sentencia.  

 

Ahora bien, respecto de la renuncia de poder el despacho requiere al 

memorialista para que sirva allegar copia y/o original de la comunicación 

enviada a su poderdante, de conformidad con lo establecido en el inciso 4 del 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo No. 2016-1391  de JENNY PAOLA RUIZ DIAZ contra 

HITSON FLEGIN HOLGUIN. 

 

Se accede a lo solicitado en el memorial obrante a folio 157 de esta 

encuadernación, en consecuencia se Decreta el embargo y la retención de los 

cánones de arrendamiento que devengue el demandado HITSON FLEGUIN 

HOLGUIN como arrendador del inmueble  ubicado en la calle 79 No. 52-35, cuyo 

arrendatario es el señor CAMPO ELÍAS SUAREZ FERNÁNDEZ  identificado 

con cedula de ciudadanía No. 7334549. Ofíciese en los términos del artículo 593 

del C.G del P.  

 

Se limita la medida a la suma de Ciento Cuarenta y Cinco Millones de Pesos 

M/CTE. ($145.000.000). 

 

Remítanse las comunicaciones por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá conforme a lo preceptuado en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 al arrendatario, haciéndole saber que las 

sumas retenidas deben estar puestas a disposición del juzgado, en el banco 

agrario (número de cuenta 110012041800 sección de depósitos judiciales) con 

prevención  que de lo contrario  responderá por dichos valores e incurra en multa. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 

Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2016-1453 de BANCO DE BOGOTÀ S.A 

contra JUAN GABRIEL CORREDOR. 

 

En atención a la solicitud obrante a folio 90 de esta encuadernación, se ordena a 

la secretaria que conforme al Art. 447 del Código General del Proceso, Haga 

Entrega a la parte actora BANCO DE BOGOTÀ S.A, los títulos consignados 

para el proceso de la referencia, teniendo en cuenta la liquidación de costas 

aprobada, previas las deducciones a que haya lugar, siempre y cuando el crédito 

no se encuentre embargado. De ser necesario fraccionamiento, efectúese a través 

del Banco Agrario, Déjense las constancias del caso. 

 

De otro lado, se requiere a las partes para que sirvan aportar la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G 

del P.  

 

Finalmente, se le pone de presente al memorialista que una vez realizada la 

orden de pago a favor del el mismo debe acercase al Banco Agrario para el 

correspondiente tramite. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2017-0357 de TERMINAL 

METROPOLITANO DE CARGA  Y PARQUE INDUSTRIAL SAN JORGE P.H 

contra  TRANSPORTE SOLUCIONES LOGÍSTICAS S.A.  

 

Para mejor proveer en derecho, se requiere a la libelista para que sirva acreditar 

mediante documento legal idóneo la calidad que ostenta ALFONSO PACHON 

LÓPEZ como representante legal de TERMINAL METROPOLITANO DE 
CARGA  Y PARQUE INDUSTRIAL SAN JORGE P.H. 

 

Una vez obre lo anterior, se resolverá lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2017-0416  de ALICIA PULIDO DE LOZANO 

contra JORGE GABRIEL MONTENEGRO. 

 

Se accede a lo solicitado en el memorial obrante a folio 31, C-2, en consecuencia 

se Decreta el embargo de las cuotas, acciones,  o dividendos que el demandado 

JORGE GABRIEL MONTENEGRO identificado con cedula de ciudadanía         

No. 19.216.978 posea en la SOCIEDAD DE ARQUITECTOS BOGOTÁ- 

CUNDINAMARCA. Ofíciese en los términos del  numeral sexto del artículo 593 

del C.G del P.  

 

Se limita la medida a la suma de Cuarenta y Cinco Millones de Pesos M/CTE. 

($45.000.000). 

 

Remítanse las comunicaciones por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá conforme a lo preceptuado en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2017-1041 de ANA SOFIA PARRADO contra 

VICTOR HUGO GIRALDO ARISTIZABAL. 

 

En atención a la solicitud  obrante a folio 92 de esta encuadernación, se ordena 

a la secretaría dar estricto cumplimiento al proveído de fecha 12 de julio de 2019 

(fl. 83, C-2), esto es,  requerir mediante telegrama  al señor GERMÁN DUQUE 

como arrendatario del ejecutado en los términos allí descritos. 

 

CÚMPLASE,  

 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo No. 2017-1047 de  BANCOLOMBIA S.A ultimo cesionario  

NHP CONSULTORES ASOCIADOS SAS  contra YAJAIRA MORALES 

FRAGOSO. 

 

Teniendo en cuenta la manifestación realizada a folio 205, se agrega a los autos 

y se pone en conocimiento de los sujetos procesales la póliza de seguro  y la 

dirección del parqueadero donde puede ser traslado el vehículo objeto de cautela, 

aportada por el apoderado del extremo actor obrante a folio 197 y 198 de esta 

encuadernación, la misma téngase en cuenta para los fines procesales 

pertinentes. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la inmovilización y aprehensión del vehículo clase 

CAMIONETA, marca DODGE, Carrocería WAGON, línea JOURNEY SE, de 

color AZUL OSCURO, modelo 2014, de placa No. HTW-842, de servicio 

PARTICULAR, de propiedad de la demandada YAJAIRA MORALES 

FRAGOSO.  

 

SEGUNDO: LIBRAR oficio a la Policía Metropolitana –Sección Automotores, 

para que una vez capturado el automotor sea puesto a nuestra disposición en el 

parqueadero indicado por el extremo actor ubicado en la calle 14 # 12-65/71 

parqueadero de Bogotá. 

 

Remítase la comunicación por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá conforme a lo preceptuado en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2017-1376 de BANCO DE OCCIDENTE S.A  

contra JESÚS RAFAEL MEZA GONZÁLEZ. 

 

En atención a la solicitud obrante a folio 61 de esta encuadernación, el despacho 

requiere a la memorialista para que sirva acreditar el recibido por parte del 

BANCO DE OCCIDENTE S.A  como quiera que  REFINANCIA no es parte ni 

está reconocida dentro del proceso de la referencia. De conformidad con lo 

establecido en el inciso 4 del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2017-1431 de BANCO POPULAR S.A contra 

FREDIS CAICEDO RAMIREZ. 

 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de los sujetos procesales el  

oficio No. 1543100  proveniente del Banco Agrario de Colombia obrante a folio 

87 a 91 de este cuaderno, el mismo téngase en cuenta para los fines procesales 

pertinentes. 

 

De otro lado, el despacho ordena a la secretaría oficiar al JUZGADO QUINCE 
(15) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  para que sirva informar el trámite dado 

al oficio No. O-0121-143   de fecha 18 de Enero de 2021, envíese copia del mismo. 

 

Remítase la comunicación por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá conforme a lo preceptuado en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo No. 2017-1962 de BANCO ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A  contra JOSÉ RICARDO SANDOVAL. 

 

En atención a la solicitud obrante a folio 201 a 202 de esta encuadernación, el 

despacho le pone de presente al memorialista  el oficio  No. RDOZS  proveniente 

de la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO mediante el 

cual comunica: “que  no se registró la medida  por razones que consta en el 

memorando DEVOLUTIVO, con turno radicación número 31420 del que se anexo 

copia”. Obrante a folio 18 a 22 de este cuaderno. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2018-004 de CRISTIAN CAMILO LOPEZ 

CABRA contra MILTON FABIAN MEJIA SANCHEZ. 

 

En atención a la solicitud obrante a folio 49 a 50, C-2, el Despacho dispone 

acceder a la misma y en consecuencia, ampliar la medida cautelar decretada en 

el proveído que data de siete (07) de febrero de 2020 (fl. 39, C-2.) a la suma de 

Doce Millones Quinientos Mil  Pesos ($12.500.000), pues el límite inicialmente 

fijado, resulta inferior al doble del crédito cobrado. Secretaria proceda a elaborar 

los correspondientes oficios. 

 

Remítanse las comunicaciones por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá conforme a lo preceptuado en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

De otro lado, se insta a las partes para que procedan a presentar la liquidación 

del crédito actualizada, en los términos del artículo 446 del C.G del P. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Prendario No. 2018-0111 de BANCOLOMBIA S.A contra 

JACOBO SEGURA ESPEJO. 

 

De conformidad con lo previsto en los Artículo 1959 y s.s. del C. C, el Despacho 

Resuelve: 

 

Reconocer a REINTEGRA S.A.S como CESIONARIO para los créditos, 

garantías y privilegios que le correspondan a BANCOLOMBIA S.A, dentro del 

presente proceso. 

 

Así mismo, se Reconoce a NHP CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S como 

CESIONARIO para los créditos, garantías y privilegios que le correspondan a 

REINTEGRA S.A.S., dentro del presente proceso. 

 

En consecuencia, téngase como demandante al cesionario NHP 
CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. 
 

Para los efectos de que trata el artículo 1960 del Código Civil, la notificación de 

la presente cesión a la parte demandada se efectúa por anotación en estado que 

se haga de esta providencia. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (2) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Prendario No. 2018-0111 de BANCOLOMBIA S.A contra 

JACOBO SEGURA ESPEJO. 

 

Teniendo en cuenta que los extremos procesales (cesionario actor y demandado) 

allegan contrato de acuerdo de voluntades, por medio del cual transa totalmente 

la obligación que aquí se ejecuta, por lo que se solicita: i) la terminación del 

proceso por TRANSACCIÓN, ii) levantar las medidas cautelares practicadas 

sobre los bienes de la pasiva, iii) con respecto al vehículo de placa No. IYL-064, 

el cual es objeto de transacción se ordene que sea entregado a favor de la entidad 

demandante, iv) no condenar en costas, y v) efectuado lo anterior archivarse el 

proceso2. 

 

Como quiera que se cumplen los requisitos establecidos para ello, se accederá a 

lo solicitado, dando por terminada esta actuación por TRANSACCIÓN TOTAL, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 312 del Código General del 

Proceso. En mérito de lo expuesto el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el contrato de transacción efectuado entre el cesionario 

demandante y el deudor. 

 

SEXTO: DECLARAR terminada esta actuación adelantada por 

BANCOLOMBIA S.A entidad que cede la obligación aquí ejecutada a favor de 

NHP CONSULTORES ASOCIADOS SAS (actor cesionario) en contra de 

JACOBO SEGURA ESPEJO teniendo en cuenta las consideraciones 

realizadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEPTIMO: LEVANTAR la medidas cautelares decretadas en el presente 

proceso. Líbrense los oficios correspondientes, en el evento de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Los 

respectivos oficios de desembargo se deberán entregar a  NHP 

CONSULTORES ASOCIADOS SAS (cesionario actor), de acuerdo a lo 

expresado en el escrito suscrito por los extremos procesales en su numeral 

“SEPTIMO”. 

 

OCTAVO: ORDENAR la entrega del vehículo identificado con placa No. IYL-

064 a favor del cesionario ejecutante, conforme al numeral “SEPTIMO” de la 

solicitud de terminación, siendo este coadyuvado por la parte pasiva, OFICIESE 

al parqueadero en tal sentido. 

 

Remítanse las comunicaciones por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá conforme a lo preceptuado en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

  

                                                 
1. Memorial obrante a folio 205 a 206  



NOVENO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución, 

a costas de la parte demandada, una vez allegue las expensas y arancel 

correspondientes.   

 

SÉPTIMO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación 

de su radicación. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (2) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Mixto No. 2018-0255 de FINANZAUTO S.A contra 

GERMAN DARIO SALAZAR CAMARGO Y OTRO. 

 

En atención a la solicitudes obrantes a folio 36 y 37 de este cuaderno, se le pone 

de presente al memorialista que deberá estarse a lo resuelto en proveído de fecha 

diecinueve (19) de Febrero de 2021 (fl. 34,C-2) mediante el cual se puso en 

conocimiento el oficio proveniente del consocio Servicios de Transito de 

Villavicencio No DJ-0220-0182 de fecha 21 de febrero de 2020 (fl.26,C-2)  en el 

que indica  que  al vehículo de placas HDQ-815 se encuentra inscrito embargo 

desde el día 04 de mayo de 2018, dentro de un proceso de Divorcio. 

 

De igual forma, se insta a la memorialista para que se abstenga de pasar 

solicitudes ya resueltas, so pena de iniciar las acciones disciplinarias 

correspondientes.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (2) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Mixto No. 2018-0255 de FINANZAUTO S.A contra 

GERMAN DARIO SALAZAR CAMARGO Y OTRO. 

 

Se ordena a la secretaria correr traslado de la liquidación del crédito obrante a 

folios 116 a 117, C-1, por el término legal, de conformidad con el numeral segundo 

del artículo 446 del C.G. del P. y en concordancia con el artículo 110 ibídem. Se 

ordena a la secretaria publicar el traslado en el portal web de la Rama Judicial 

micro sitio asignado para este despacho (traslados electrónicos). 

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (2) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular  No. 2018-0425 de ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A   contra GERMAN ALONSO ARANGO. 

 

En atención  a la solicitud obrante a folio 74 de esta encuadernación  y una vez 

revisado el expediente se  vislumbra  que efectivamente el auto que ordena la 

captura del vehículo objeto de cautela en el presente asunto no contiene fecha ni 

estado de notificación. Por lo anterior,   procede el despacho a subsanar el yerro 

cometió por el juzgado de origen y en su lugar previo a decretar la orden de 

aprehensión y secuestro del vehículo de placas LRS64D  se requiere a la parte 

demandante para que sirva  indicar si dispone de un lugar o parqueadero que 

con las seguridades del caso pueda trasladarse el vehículo hasta la diligencia de 

secuestro, de ser así preste la caución prevista en el inciso 2° del numeral 6° del 

artículo 595 del Código General del Proceso, por la suma de $3.900.000 M/Cte. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular  No. 2018-707 de BANCO DAVIVIENDA S.A   

contra DORA INÉS LÓPEZ MOLINA. 

 

No se tiene en cuenta la documental obrante a folio 129 de esta encuadernación,  

como quiera que las entidades FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS  y 

CENTRAL DE INVERSIONES  S.A  no son  parte ni están reconocidos dentro 

del proceso de la referencia.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2018-0891 de BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS S.A contra FABIO FERNEY BETANCOURT QUICENO. 

 

En atención a la solicitud obrante a folio 187 de esta encuadernación, el despacho 

le pone de presente a la memorialista que debe solicitar AGENDAMIENTO DE 

CITA ingresando al siguiente link:    

https://outlook.office365.com/owa/calendar/USUARIOSEXTERNOSED

IFICIOHERNANDOMORALESMOLINA@cendoj.ramajudicial.gov.co/b

ookings/   para la revisión del expediente de manera física, teniendo en cuenta 

las  herramientas que ofrece el Consejo Superior de la Judicatura, como 

quiera que esta no es una solicitud de fondo para resolver por el despacho.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Foutlook.office365.com%2Fowa%2Fcalendar%2FUSUARIOSEXTERNOSEDIFICIOHERNANDOMORALESMOLINA%40cendoj.ramajudicial.gov.co%2Fbookings%2F&data=02%7C01%7Cj11ejecmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C140ba724fdd44aa4e5f108d86ba967e7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637377722620482624&sdata=fhRmSG3w8L5i%2Fq6%2FOoR4SZ7szgFjfPYBaN7OySOLTq0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Foutlook.office365.com%2Fowa%2Fcalendar%2FUSUARIOSEXTERNOSEDIFICIOHERNANDOMORALESMOLINA%40cendoj.ramajudicial.gov.co%2Fbookings%2F&data=02%7C01%7Cj11ejecmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C140ba724fdd44aa4e5f108d86ba967e7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637377722620482624&sdata=fhRmSG3w8L5i%2Fq6%2FOoR4SZ7szgFjfPYBaN7OySOLTq0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Foutlook.office365.com%2Fowa%2Fcalendar%2FUSUARIOSEXTERNOSEDIFICIOHERNANDOMORALESMOLINA%40cendoj.ramajudicial.gov.co%2Fbookings%2F&data=02%7C01%7Cj11ejecmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C140ba724fdd44aa4e5f108d86ba967e7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637377722620482624&sdata=fhRmSG3w8L5i%2Fq6%2FOoR4SZ7szgFjfPYBaN7OySOLTq0%3D&reserved=0


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2018-0940 de LUIS ORLANDO FONSECA 

RAMÍREZ contra EDGAR VILLAMIL Y OTRO. 

 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de los sujetos procesales el 

informe secretarial obrante a folio 128 de esta encuadernación, el mismo téngase 

en cuenta para los fines procesales pertinentes. 

 

De otro lado, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de los sujetos 

procesales el  oficio No. GOC-AODE-2021-12052  proveniente del Banco Agrario 

de Colombia obrante a folio 126 de este cuaderno, el mismo téngase en cuenta 

para los fines procesales pertinentes. 

 

Finalmente, el despacho ordena a la secretaría oficiar al JUZGADO TREINTA 
(31 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  para que sirva informar el trámite dado 

al oficio No. O-0321-0251 de fecha 18 de Marzo de 2021, envíese copia del mismo. 

 

Remítase la comunicación por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá conforme a lo preceptuado en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2019-0278 de AGRUPACIÓN 

URBANIZACIÓN TECHO UNIDAD SIETE contra HERMES RODRÍGUEZ 

SÁNCHEZ  Y OTRA. 

 
Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de los sujetos procesales la 

documental  aportada por la apoderada del extremo actor  obrante a folio 59 a 61 de 

este cuaderno, la misma téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes. 

 

De otro lado, se le pone de presente a la memorialista que deberá  dar cumplimiento  

al proveído de fecha veintitrés (23) de abril de 2021 (fl.58,C-1), esto es, aportar la 

liquidación del crédito conforme a lo ordenado en el mandamiento  de pago y al auto 

que ordena seguir adelante la ejecución.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Hipotecario No. 2019-0731 de ALBA MARTILLETI 

BOGOTÀ  contra RENE MENDOZA SALGADO Y OTROS. 

 
Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de los sujetos procesales la 

documental  aportada por el apoderado del extremo actor  obrante a folio 81 a 82 de 

este cuaderno, la misma téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2016-077 de COOPERATIVA NACIONAL 

DE RECAUDO - COONALRECAUDO contra JOSE OLIVO MARTINEZ 

VALBUENA. 

 
Como quiera que verificada la liquidación del crédito practicada por la parte actora 

(fls. 96 a 101, C-1), el Despacho observa que la misma no se encuentra ajustada a 

derecho, toda vez que, la actualización deberá presentarse teniendo como base el 

resultado de la aprobada, concretamente iniciando el cálculo a partir del día 

siguiente al que finalizó la liquidación que se elaboró y aprobó por última vez (fl.92  

a 94 y respaldo,C-1). 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en  el artículo 446 del C. G. del  

P., el despacho  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito aportada por la parte actora, 

la cual queda de la siguiente forma: 

 

Capital………………..………………………………………….………..……$9.304.543.00 

Intereses moratorios…………....………………….........….…..................$21.264.188.00 

Intereses de Plazo…………………………………………………..…..…….$1.714.716.00 

Total de la Obligación…………………..…….....................................$32.643.447.00 

 

Así las cosas, se aprueba la Liquidación  del Crédito en la suma TREINTA Y DOS 

MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE PESOS  M/CTE. ($32.643.447.) A CORTE (28) DE 

FEBRERO DE 2021.  

 

SEGUNDO: En firme la liquidación del crédito, se ordena a la secretaria que 

conforme al Art. 447 del Código General del Proceso, Haga Entrega a la parte 

actora COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDO - COONALRECAUDO los 

títulos consignados para el proceso de la referencia, teniendo en cuenta la 

liquidación del crédito y costas aprobadas, previas las deducciones a que haya lugar, 

siempre y cuando el crédito no se encuentre embargado. De ser necesario 

fraccionamiento, efectúese a través del Banco Agrario, Déjense las constancias del 

caso. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 



Fecha 18/05/2021

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014303006

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
SubTotal

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 9.304.543,00 $ 9.304.543,00 $ 1.714.716,00 $ 190.064,67 $ 20.342.123,85 $ 31.361.382,85

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,07% $ 0,00 $ 9.304.543,00 $ 1.714.716,00 $ 191.648,61 $ 20.533.772,46 $ 31.553.031,46

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,07% $ 0,00 $ 9.304.543,00 $ 1.714.716,00 $ 186.006,67 $ 20.719.779,12 $ 31.739.038,12

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,07% $ 0,00 $ 9.304.543,00 $ 1.714.716,00 $ 189.784,82 $ 20.909.563,94 $ 31.928.822,94

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,06% $ 0,00 $ 9.304.543,00 $ 1.714.716,00 $ 181.402,18 $ 21.090.966,12 $ 32.110.225,12

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $ 0,00 $ 9.304.543,00 $ 1.714.716,00 $ 183.885,11 $ 21.274.851,23 $ 32.294.110,23

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,06% $ 0,00 $ 9.304.543,00 $ 1.714.716,00 $ 182.568,08 $ 21.457.419,32 $ 32.476.678,32

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,06% $ 0,00 $ 9.304.543,00 $ 1.714.716,00 $ 166.768,65 $ 21.624.187,96 $ 32.643.446,96

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

Capital $ 9.304.543,00

Total Interes Mora $ 21.624.188,00

Total a pagar $ 32.643.447,00

Total Interés de plazo $ 1.714.716,00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2018-0745 de COOPERATIVA FINANCIERA 

JHON F. KENNEDY contra JOSÉ FERNEY ARROYO ARGEL Y OTRO. 

 
Como quiera que verificada la liquidación del crédito practicada por la parte actora 

(fls. 120, C-1), el Despacho observa que la misma no se encuentra ajustada a derecho, 

toda vez que, la actualización deberá presentarse teniendo como base el resultado 

de la aprobada, concretamente iniciando el cálculo a partir del día siguiente al que 

finalizó la liquidación que se elaboró y aprobó por última vez (fl.62,C-1). A su vez se 

pone de presente que en ella no se incluye el valor $623.220 suma que  corresponde 

a los intereses de plazo causados y reconocidos en el mandamiento de pago. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en  el artículo 446 del C. G. del  

P., el despacho  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito aportada por la parte actora, 

la cual queda de la siguiente forma: 

 

Capital………………..………………………………………….………..……$4.452.325.00 

Intereses de Plazo…………………………………………………..……..…….$623.220.00 

Intereses moratorios…………....………………….........….…....................$3.084.012.00 

Total de la Obligación…………………..…….......................................$8.159.557.00 

 

Así las cosas, se aprueba la Liquidación  del Crédito en la suma OCHO MILLONES 

CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

PESOS M/CTE. ($8.159.557.) A CORTE (30) DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

 

SEGUNDO: En firme la liquidación del crédito, se ordena a la secretaria que 

conforme al Art. 447 del Código General del Proceso, Haga Entrega a la parte 

actora COOPERATIVA FINANCIERA JHON F. KENNEDY los títulos 

consignados para el proceso de la referencia, teniendo en cuenta la liquidación del 

crédito y costas aprobadas, previas las deducciones a que haya lugar, siempre y 

cuando el crédito no se encuentre embargado. De ser necesario fraccionamiento, 

efectúese a través del Banco Agrario, Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 



Fecha 18/05/2021

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014303006

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
SubTotal

23/04/2019 30/04/2019 8 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 4.452.325,00 $ 4.452.325,00 $ 24.842,84 $ 1.508.530,16 $ 5.960.855,16

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,07% $ 0,00 $ 4.452.325,00 $ 96.354,02 $ 1.604.884,18 $ 6.057.209,18

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,07% $ 0,00 $ 4.452.325,00 $ 93.075,47 $ 1.697.959,65 $ 6.150.284,65

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,07% $ 0,00 $ 4.452.325,00 $ 96.089,94 $ 1.794.049,59 $ 6.246.374,59

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 4.452.325,00 $ 96.266,01 $ 1.890.315,61 $ 6.342.640,61

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 4.452.325,00 $ 93.160,66 $ 1.983.476,26 $ 6.435.801,26

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,07% $ 0,00 $ 4.452.325,00 $ 95.296,61 $ 2.078.772,87 $ 6.531.097,87

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,07% $ 0,00 $ 4.452.325,00 $ 91.923,52 $ 2.170.696,40 $ 6.623.021,40

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,07% $ 0,00 $ 4.452.325,00 $ 94.457,40 $ 2.265.153,80 $ 6.717.478,80

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,07% $ 0,00 $ 4.452.325,00 $ 93.837,84 $ 2.358.991,64 $ 6.811.316,64

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,07% $ 0,00 $ 4.452.325,00 $ 88.983,31 $ 2.447.974,95 $ 6.900.299,95

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,07% $ 0,00 $ 4.452.325,00 $ 94.634,23 $ 2.542.609,18 $ 6.994.934,18

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,07% $ 0,00 $ 4.452.325,00 $ 90.467,77 $ 2.633.076,94 $ 7.085.401,94

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,07% $ 0,00 $ 4.452.325,00 $ 91.260,28 $ 2.724.337,23 $ 7.176.662,23

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 4.452.325,00 $ 88.014,20 $ 2.812.351,43 $ 7.264.676,43

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 4.452.325,00 $ 90.948,01 $ 2.903.299,44 $ 7.355.624,44

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,07% $ 0,00 $ 4.452.325,00 $ 91.705,94 $ 2.995.005,39 $ 7.447.330,39

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,07% $ 0,00 $ 4.452.325,00 $ 89.006,21 $ 3.084.011,60 $ 7.536.336,60

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

Capital $ 4.452.325,00

Total Interes Mora $ 3.084.012,00

Total a pagar $ 8,159,557,00

Total Interés de plazo $ 623,220,00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

  

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2019-1118 de BANCO POPULAR S.A contra 

DIANA YANETH RAMIREZ GONZALEZ. 

 
Como quiera que verificada la liquidación del crédito practicada por la parte actora 

(fls. 45, C-1), el Despacho observa que la misma no se encuentra ajustada a derecho, 

toda vez que,  el valor de los capitales adeudados no corresponden al librado en el 

mandamiento de pago, a su vez  se le pone de presente al memorialista  que las 

cuotas  adeudadas deben liquidarse desde el día siguiente a la exigibilidad de cada 

una de ella y no como allí se realizó.  

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en  el artículo 446 del C. G. del  

P., el despacho  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito aportada por la parte actora, 

la cual queda de la siguiente forma: 

 

Capital………………..……………………..……………………….…..……$62.922.563.00 

Intereses de Plazo…………………………………………………..…….….$23.491.158.00 

Intereses moratorios…………....………………….........….…..................$33.239.356.00 

Total de la Obligación…………………..……...................................$111.632.598.00 

 

Así las cosas, se aprueba la Liquidación  del Crédito en la suma CIENTO ONCE 

MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y DIOS MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($111.632.598.00.) A CORTE (31) DE 

MARZO DE 2021.  

 

SEGUNDO: En firme la liquidación del crédito, se ordena a la secretaria que 

conforme al Art. 447 del Código General del Proceso, Haga Entrega a la parte 

actora BANCO POPULAR S.A los títulos consignados para el proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta la liquidación del crédito y costas aprobadas, previas 

las deducciones a que haya lugar, siempre y cuando el crédito no se encuentre 

embargado. De ser necesario fraccionamiento, efectúese a través del Banco Agrario, 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

 (1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C.24 de mayo de 2021. 
Por anotación en estado Nº _068 de esta fecha fue 

 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

MIGUEL ÁNGEL ZORRILLA SALAZAR 

L.S 
 



Fecha 18/05/2021

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014303006

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interé

s 

Diario

Capital
Capital

a Liquidar

Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

06/02/2016 06/02/2016 1 29,52 29,52 29,52 0,07% $ 477.327,00 $ 477.327,00 $ 23.491.158,00 $ 338,39 $ 338,39 $ 8.019.479,00 $ 15.949.344,39

07/02/2016 29/02/2016 23 29,52 29,52 29,52 0,07% $ 0,00 $ 477.327,00 $ 15.472.017,39 $ 7.782,92 $ 7.782,92 $ 0,00 $ 15.957.127,31

01/03/2016 05/03/2016 5 29,52 29,52 29,52 0,07% $ 0,00 $ 477.327,00 $ 15.472.017,39 $ 1.691,94 $ 9.474,86 $ 0,00 $ 15.958.819,25

06/03/2016 06/03/2016 1 29,52 29,52 29,52 0,07% $ 482.373,00 $ 959.700,00 $ 15.472.017,39 $ 680,35 $ 10.155,22 $ 0,00 $ 16.441.872,60

07/03/2016 31/03/2016 25 29,52 29,52 29,52 0,07% $ 0,00 $ 959.700,00 $ 15.472.017,39 $ 17.008,83 $ 27.164,04 $ 0,00 $ 16.458.881,43

01/04/2016 05/04/2016 5 30,81 30,81 30,81 0,07% $ 0,00 $ 959.700,00 $ 15.472.017,39 $ 3.532,15 $ 30.696,19 $ 0,00 $ 16.462.413,58

06/04/2016 06/04/2016 1 30,81 30,81 30,81 0,07% $ 487.471,00 $ 1.447.171,00 $ 15.472.017,39 $ 1.065,25 $ 31.761,45 $ 0,00 $ 16.950.949,84

07/04/2016 30/04/2016 24 30,81 30,81 30,81 0,07% $ 0,00 $ 1.447.171,00 $ 15.472.017,39 $ 25.566,12 $ 57.327,56 $ 0,00 $ 16.976.515,95

01/05/2016 31/05/2016 31 30,81 30,81 30,81 0,07% $ 0,00 $ 1.447.171,00 $ 15.472.017,39 $ 33.022,90 $ 90.350,46 $ 0,00 $ 17.009.538,85

01/06/2016 05/06/2016 5 30,81 30,81 30,81 0,07% $ 0,00 $ 1.447.171,00 $ 15.472.017,39 $ 5.326,27 $ 95.676,74 $ 0,00 $ 17.014.865,13

06/06/2016 06/06/2016 1 30,81 30,81 30,81 0,07% $ 990.455,00 $ 2.437.626,00 $ 15.472.017,39 $ 1.794,32 $ 97.471,06 $ 0,00 $ 18.007.114,45

07/06/2016 30/06/2016 24 30,81 30,81 30,81 0,07% $ 0,00 $ 2.437.626,00 $ 15.472.017,39 $ 43.063,76 $ 140.534,82 $ 0,00 $ 18.050.178,21

01/07/2016 05/07/2016 5 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 0,00 $ 2.437.626,00 $ 15.472.017,39 $ 9.276,78 $ 149.811,60 $ 0,00 $ 18.059.454,99

06/07/2016 06/07/2016 1 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 503.093,00 $ 2.940.719,00 $ 15.472.017,39 $ 2.238,28 $ 152.049,87 $ 0,00 $ 18.564.786,26

07/07/2016 31/07/2016 25 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 0,00 $ 2.940.719,00 $ 15.472.017,39 $ 55.956,88 $ 208.006,75 $ 0,00 $ 18.620.743,14

01/08/2016 05/08/2016 5 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 0,00 $ 2.940.719,00 $ 15.472.017,39 $ 11.191,38 $ 219.198,13 $ 0,00 $ 18.631.934,52

06/08/2016 06/08/2016 1 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 508.411,00 $ 3.449.130,00 $ 15.472.017,39 $ 2.625,24 $ 221.823,37 $ 0,00 $ 19.142.970,76

07/08/2016 31/08/2016 25 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 0,00 $ 3.449.130,00 $ 15.472.017,39 $ 65.631,08 $ 287.454,45 $ 0,00 $ 19.208.601,84

01/09/2016 05/09/2016 5 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 0,00 $ 3.449.130,00 $ 15.472.017,39 $ 13.126,22 $ 300.580,66 $ 0,00 $ 19.221.728,05

06/09/2016 06/09/2016 1 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 513.785,00 $ 3.962.915,00 $ 15.472.017,39 $ 3.016,30 $ 303.596,97 $ 0,00 $ 19.738.529,35

07/09/2016 30/09/2016 24 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 0,00 $ 3.962.915,00 $ 15.472.017,39 $ 72.391,23 $ 375.988,20 $ 0,00 $ 19.810.920,58

01/10/2016 05/10/2016 5 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 0,00 $ 3.962.915,00 $ 15.472.017,39 $ 15.481,29 $ 391.469,49 $ 0,00 $ 19.826.401,87

06/10/2016 06/10/2016 1 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 519.215,00 $ 4.482.130,00 $ 15.472.017,39 $ 3.501,93 $ 394.971,41 $ 0,00 $ 20.349.118,80

07/10/2016 31/10/2016 25 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 0,00 $ 4.482.130,00 $ 15.472.017,39 $ 87.548,13 $ 482.519,54 $ 0,00 $ 20.436.666,92

01/11/2016 05/11/2016 5 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 0,00 $ 4.482.130,00 $ 15.472.017,39 $ 17.509,63 $ 500.029,16 $ 0,00 $ 20.454.176,55

06/11/2016 06/11/2016 1 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 524.703,00 $ 5.006.833,00 $ 15.472.017,39 $ 3.911,88 $ 503.941,04 $ 0,00 $ 20.982.791,43

07/11/2016 30/11/2016 24 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 0,00 $ 5.006.833,00 $ 15.472.017,39 $ 93.885,12 $ 597.826,16 $ 0,00 $ 21.076.676,54

01/12/2016 04/12/2016 4 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 0,00 $ 5.006.833,00 $ 15.472.017,39 $ 15.647,52 $ 613.473,68 $ 0,00 $ 21.092.324,06

05/12/2016 05/12/2016 1 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 530.249,00 $ 5.537.082,00 $ 15.472.017,39 $ 4.326,17 $ 617.799,84 $ 0,00 $ 21.626.899,23

06/12/2016 31/12/2016 26 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 0,00 $ 5.537.082,00 $ 15.472.017,39 $ 112.480,36 $ 730.280,20 $ 0,00 $ 21.739.379,59

01/01/2017 05/01/2017 5 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 0,00 $ 5.537.082,00 $ 15.472.017,39 $ 21.929,93 $ 752.210,13 $ 0,00 $ 21.761.309,52

06/01/2017 06/01/2017 1 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 535.853,00 $ 6.072.935,00 $ 15.472.017,39 $ 4.810,44 $ 757.020,57 $ 0,00 $ 22.301.972,96

07/01/2017 31/01/2017 25 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 0,00 $ 6.072.935,00 $ 15.472.017,39 $ 120.261,02 $ 877.281,59 $ 0,00 $ 22.422.233,98

01/02/2017 05/02/2017 5 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 0,00 $ 6.072.935,00 $ 15.472.017,39 $ 24.052,20 $ 901.333,79 $ 0,00 $ 22.446.286,18

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 
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República de Colombia
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RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

06/02/2017 06/02/2017 1 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 541.518,00 $ 6.614.453,00 $ 15.472.017,39 $ 5.239,38 $ 906.573,18 $ 0,00 $ 22.993.043,57

07/02/2017 28/02/2017 22 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 0,00 $ 6.614.453,00 $ 15.472.017,39 $ 115.266,43 $ 1.021.839,61 $ 0,00 $ 23.108.310,00

01/03/2017 05/03/2017 5 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 0,00 $ 6.614.453,00 $ 15.472.017,39 $ 26.196,92 $ 1.048.036,53 $ 0,00 $ 23.134.506,91

06/03/2017 06/03/2017 1 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 547.241,00 $ 7.161.694,00 $ 15.472.017,39 $ 5.672,86 $ 1.053.709,39 $ 0,00 $ 23.687.420,77

07/03/2017 31/03/2017 25 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 0,00 $ 7.161.694,00 $ 15.472.017,39 $ 141.821,48 $ 1.195.530,86 $ 0,00 $ 23.829.242,25

01/04/2017 05/04/2017 5 33,495 33,495 33,495 0,08% $ 0,00 $ 7.161.694,00 $ 15.472.017,39 $ 28.353,26 $ 1.223.884,13 $ 0,00 $ 23.857.595,52

06/04/2017 06/04/2017 1 33,495 33,495 33,495 0,08% $ 553.025,00 $ 7.714.719,00 $ 15.472.017,39 $ 6.108,54 $ 1.229.992,67 $ 0,00 $ 24.416.729,06

07/04/2017 30/04/2017 24 33,495 33,495 33,495 0,08% $ 0,00 $ 7.714.719,00 $ 15.472.017,39 $ 146.604,96 $ 1.376.597,62 $ 0,00 $ 24.563.334,01

01/05/2017 05/05/2017 5 33,495 33,495 33,495 0,08% $ 0,00 $ 7.714.719,00 $ 15.472.017,39 $ 30.542,70 $ 1.407.140,32 $ 0,00 $ 24.593.876,71

06/05/2017 06/05/2017 1 33,495 33,495 33,495 0,08% $ 558.871,00 $ 8.273.590,00 $ 15.472.017,39 $ 6.551,06 $ 1.413.691,38 $ 0,00 $ 25.159.298,76

07/05/2017 31/05/2017 25 33,495 33,495 33,495 0,08% $ 0,00 $ 8.273.590,00 $ 15.472.017,39 $ 163.776,39 $ 1.577.467,77 $ 0,00 $ 25.323.075,16

01/06/2017 05/06/2017 5 33,495 33,495 33,495 0,08% $ 0,00 $ 8.273.590,00 $ 15.472.017,39 $ 32.755,28 $ 1.610.223,05 $ 0,00 $ 25.355.830,44

06/06/2017 06/06/2017 1 33,495 33,495 33,495 0,08% $ 564.778,00 $ 8.838.368,00 $ 15.472.017,39 $ 6.998,25 $ 1.617.221,30 $ 0,00 $ 25.927.606,68

07/06/2017 30/06/2017 24 33,495 33,495 33,495 0,08% $ 0,00 $ 8.838.368,00 $ 15.472.017,39 $ 167.957,97 $ 1.785.179,27 $ 0,00 $ 26.095.564,65

01/07/2017 05/07/2017 5 32,97 32,97 32,97 0,08% $ 0,00 $ 8.838.368,00 $ 15.472.017,39 $ 34.513,78 $ 1.819.693,05 $ 0,00 $ 26.130.078,43

06/07/2017 06/07/2017 1 32,97 32,97 32,97 0,08% $ 570.747,00 $ 9.409.115,00 $ 15.472.017,39 $ 7.348,51 $ 1.827.041,56 $ 0,00 $ 26.708.173,94

07/07/2017 31/07/2017 25 32,97 32,97 32,97 0,08% $ 0,00 $ 9.409.115,00 $ 15.472.017,39 $ 183.712,72 $ 2.010.754,28 $ 0,00 $ 26.891.886,66

01/08/2017 05/08/2017 5 32,97 32,97 32,97 0,08% $ 0,00 $ 9.409.115,00 $ 15.472.017,39 $ 36.742,54 $ 2.047.496,82 $ 0,00 $ 26.928.629,21

06/08/2017 06/08/2017 1 32,97 32,97 32,97 0,08% $ 576.781,00 $ 9.985.896,00 $ 15.472.017,39 $ 7.798,97 $ 2.055.295,79 $ 0,00 $ 27.513.209,18

07/08/2017 31/08/2017 25 32,97 32,97 32,97 0,08% $ 0,00 $ 9.985.896,00 $ 15.472.017,39 $ 194.974,35 $ 2.250.270,15 $ 0,00 $ 27.708.183,54

01/09/2017 05/09/2017 5 32,97 32,97 32,97 0,08% $ 0,00 $ 9.985.896,00 $ 15.472.017,39 $ 38.994,87 $ 2.289.265,02 $ 0,00 $ 27.747.178,41

06/09/2017 06/09/2017 1 32,97 32,97 32,97 0,08% $ 582.876,00 $ 10.568.772,00 $ 15.472.017,39 $ 8.254,20 $ 2.297.519,22 $ 0,00 $ 28.338.308,61

07/09/2017 30/09/2017 24 32,97 32,97 32,97 0,08% $ 0,00 $ 10.568.772,00 $ 15.472.017,39 $ 198.100,79 $ 2.495.620,01 $ 0,00 $ 28.536.409,40

01/10/2017 05/10/2017 5 31,725 31,725 31,725 0,08% $ 0,00 $ 10.568.772,00 $ 15.472.017,39 $ 39.908,01 $ 2.535.528,02 $ 0,00 $ 28.576.317,41

06/10/2017 06/10/2017 1 31,725 31,725 31,725 0,08% $ 589.037,00 $ 11.157.809,00 $ 15.472.017,39 $ 8.426,45 $ 2.543.954,47 $ 0,00 $ 29.173.780,86

07/10/2017 31/10/2017 25 31,725 31,725 31,725 0,08% $ 0,00 $ 11.157.809,00 $ 15.472.017,39 $ 210.661,16 $ 2.754.615,63 $ 0,00 $ 29.384.442,02

01/11/2017 05/11/2017 5 31,44 31,44 31,44 0,07% $ 0,00 $ 11.157.809,00 $ 15.472.017,39 $ 41.800,93 $ 2.796.416,56 $ 0,00 $ 29.426.242,95

06/11/2017 06/11/2017 1 31,44 31,44 31,44 0,07% $ 595.263,00 $ 11.753.072,00 $ 15.472.017,39 $ 8.806,20 $ 2.805.222,76 $ 0,00 $ 30.030.312,15

07/11/2017 30/11/2017 24 31,44 31,44 31,44 0,07% $ 0,00 $ 11.753.072,00 $ 15.472.017,39 $ 211.348,72 $ 3.016.571,48 $ 0,00 $ 30.241.660,86

01/12/2017 05/12/2017 5 31,155 31,155 31,155 0,07% $ 0,00 $ 11.753.072,00 $ 15.472.017,39 $ 43.681,25 $ 3.060.252,72 $ 0,00 $ 30.285.342,11

06/12/2017 06/12/2017 1 31,155 31,155 31,155 0,07% $ 601.555,00 $ 12.354.627,00 $ 15.472.017,39 $ 9.183,39 $ 3.069.436,12 $ 0,00 $ 30.896.080,51

07/12/2017 31/12/2017 25 31,155 31,155 31,155 0,07% $ 0,00 $ 12.354.627,00 $ 15.472.017,39 $ 229.584,87 $ 3.299.020,99 $ 0,00 $ 31.125.665,38

01/01/2018 05/01/2018 5 31,035 31,035 31,035 0,07% $ 0,00 $ 12.354.627,00 $ 15.472.017,39 $ 45.761,94 $ 3.344.782,93 $ 0,00 $ 31.171.427,32

06/01/2018 06/01/2018 1 31,035 31,035 31,035 0,07% $ 607.914,00 $ 12.962.541,00 $ 15.472.017,39 $ 9.602,73 $ 3.354.385,67 $ 0,00 $ 31.788.944,06

07/01/2018 31/01/2018 25 31,035 31,035 31,035 0,07% $ 0,00 $ 12.962.541,00 $ 15.472.017,39 $ 240.068,37 $ 3.594.454,04 $ 0,00 $ 32.029.012,43

01/02/2018 05/02/2018 5 31,515 31,515 31,515 0,08% $ 0,00 $ 12.962.541,00 $ 15.472.017,39 $ 48.663,43 $ 3.643.117,47 $ 0,00 $ 32.077.675,86

06/02/2018 06/02/2018 1 31,515 31,515 31,515 0,08% $ 614.339,00 $ 13.576.880,00 $ 15.472.017,39 $ 10.193,95 $ 3.653.311,43 $ 0,00 $ 32.702.208,81Página 2 de 5
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07/02/2018 28/02/2018 22 31,515 31,515 31,515 0,08% $ 0,00 $ 13.576.880,00 $ 15.472.017,39 $ 224.266,93 $ 3.877.578,36 $ 0,00 $ 32.926.475,75

01/03/2018 05/03/2018 5 31,02 31,02 31,02 0,07% $ 0,00 $ 13.576.880,00 $ 15.472.017,39 $ 50.267,90 $ 3.927.846,26 $ 0,00 $ 32.976.743,65

06/03/2018 06/03/2018 1 31,02 31,02 31,02 0,07% $ 620.832,00 $ 14.197.712,00 $ 15.472.017,39 $ 10.513,30 $ 3.938.359,56 $ 0,00 $ 33.608.088,95

07/03/2018 31/03/2018 25 31,02 31,02 31,02 0,07% $ 0,00 $ 14.197.712,00 $ 15.472.017,39 $ 262.832,54 $ 4.201.192,10 $ 0,00 $ 33.870.921,48

01/04/2018 05/04/2018 5 30,72 30,72 30,72 0,07% $ 0,00 $ 14.197.712,00 $ 15.472.017,39 $ 52.120,34 $ 4.253.312,44 $ 0,00 $ 33.923.041,82

06/04/2018 06/04/2018 1 30,72 30,72 30,72 0,07% $ 627.394,00 $ 14.825.106,00 $ 15.472.017,39 $ 10.884,71 $ 4.264.197,14 $ 0,00 $ 34.561.320,53

07/04/2018 30/04/2018 24 30,72 30,72 30,72 0,07% $ 0,00 $ 14.825.106,00 $ 15.472.017,39 $ 261.232,93 $ 4.525.430,07 $ 0,00 $ 34.822.553,46

01/05/2018 05/05/2018 5 30,66 30,66 30,66 0,07% $ 0,00 $ 14.825.106,00 $ 15.472.017,39 $ 54.330,22 $ 4.579.760,30 $ 0,00 $ 34.876.883,69

06/05/2018 06/05/2018 1 30,66 30,66 30,66 0,07% $ 634.026,00 $ 15.459.132,00 $ 15.472.017,39 $ 11.330,75 $ 4.591.091,05 $ 0,00 $ 35.522.240,44

07/05/2018 31/05/2018 25 30,66 30,66 30,66 0,07% $ 0,00 $ 15.459.132,00 $ 15.472.017,39 $ 283.268,83 $ 4.874.359,88 $ 0,00 $ 35.805.509,27

01/06/2018 05/06/2018 5 30,42 30,42 30,42 0,07% $ 0,00 $ 15.459.132,00 $ 15.472.017,39 $ 56.264,14 $ 4.930.624,03 $ 0,00 $ 35.861.773,41

06/06/2018 06/06/2018 1 30,42 30,42 30,42 0,07% $ 640.728,00 $ 16.099.860,00 $ 15.472.017,39 $ 11.719,22 $ 4.942.343,24 $ 0,00 $ 36.514.220,63

07/06/2018 30/06/2018 24 30,42 30,42 30,42 0,07% $ 0,00 $ 16.099.860,00 $ 15.472.017,39 $ 281.261,27 $ 5.223.604,51 $ 0,00 $ 36.795.481,90

01/07/2018 05/07/2018 5 30,045 30,045 30,045 0,07% $ 0,00 $ 16.099.860,00 $ 15.472.017,39 $ 57.960,58 $ 5.281.565,09 $ 0,00 $ 36.853.442,48

06/07/2018 06/07/2018 1 30,045 30,045 30,045 0,07% $ 647.500,00 $ 16.747.360,00 $ 15.472.017,39 $ 12.058,33 $ 5.293.623,42 $ 0,00 $ 37.513.000,81

07/07/2018 31/07/2018 25 30,045 30,045 30,045 0,07% $ 0,00 $ 16.747.360,00 $ 15.472.017,39 $ 301.458,13 $ 5.595.081,55 $ 0,00 $ 37.814.458,93

01/08/2018 05/08/2018 5 29,91 29,91 29,91 0,07% $ 0,00 $ 16.747.360,00 $ 15.472.017,39 $ 60.053,17 $ 5.655.134,72 $ 0,00 $ 37.874.512,11

06/08/2018 06/08/2018 1 29,91 29,91 29,91 0,07% $ 654.344,00 $ 17.401.704,00 $ 15.472.017,39 $ 12.479,91 $ 5.667.614,63 $ 0,00 $ 38.541.336,02

07/08/2018 31/08/2018 25 29,91 29,91 29,91 0,07% $ 0,00 $ 17.401.704,00 $ 15.472.017,39 $ 311.997,70 $ 5.979.612,33 $ 0,00 $ 38.853.333,71

01/09/2018 05/09/2018 5 29,715 29,715 29,715 0,07% $ 0,00 $ 17.401.704,00 $ 15.472.017,39 $ 62.041,20 $ 6.041.653,52 $ 0,00 $ 38.915.374,91

06/09/2018 06/09/2018 1 29,715 29,715 29,715 0,07% $ 661.260,00 $ 18.062.964,00 $ 15.472.017,39 $ 12.879,75 $ 6.054.533,27 $ 0,00 $ 39.589.514,66

07/09/2018 30/09/2018 24 29,715 29,715 29,715 0,07% $ 0,00 $ 18.062.964,00 $ 15.472.017,39 $ 309.113,98 $ 6.363.647,26 $ 0,00 $ 39.898.628,64

01/10/2018 05/10/2018 5 29,445 29,445 29,445 0,07% $ 0,00 $ 18.062.964,00 $ 15.472.017,39 $ 63.882,80 $ 6.427.530,06 $ 0,00 $ 39.962.511,45

06/10/2018 06/10/2018 1 29,445 29,445 29,445 0,07% $ 668.250,00 $ 18.731.214,00 $ 15.472.017,39 $ 13.249,24 $ 6.440.779,30 $ 0,00 $ 40.644.010,69

07/10/2018 31/10/2018 25 29,445 29,445 29,445 0,07% $ 0,00 $ 18.731.214,00 $ 15.472.017,39 $ 331.230,93 $ 6.772.010,23 $ 0,00 $ 40.975.241,62

01/11/2018 05/11/2018 5 29,235 29,235 29,235 0,07% $ 0,00 $ 18.731.214,00 $ 15.472.017,39 $ 65.829,28 $ 6.837.839,51 $ 0,00 $ 41.041.070,90

06/11/2018 06/11/2018 1 29,235 29,235 29,235 0,07% $ 675.313,00 $ 19.406.527,00 $ 15.472.017,39 $ 13.640,52 $ 6.851.480,04 $ 0,00 $ 41.730.024,43

07/11/2018 30/11/2018 24 29,235 29,235 29,235 0,07% $ 0,00 $ 19.406.527,00 $ 15.472.017,39 $ 327.372,55 $ 7.178.852,59 $ 0,00 $ 42.057.396,97

01/12/2018 05/12/2018 5 29,1 29,1 29,1 0,07% $ 0,00 $ 19.406.527,00 $ 15.472.017,39 $ 67.924,57 $ 7.246.777,16 $ 0,00 $ 42.125.321,55

06/12/2018 06/12/2018 1 29,1 29,1 29,1 0,07% $ 682.451,00 $ 20.088.978,00 $ 15.472.017,39 $ 14.062,64 $ 7.260.839,80 $ 0,00 $ 42.821.835,19

07/12/2018 31/12/2018 25 29,1 29,1 29,1 0,07% $ 0,00 $ 20.088.978,00 $ 15.472.017,39 $ 351.566,06 $ 7.612.405,86 $ 0,00 $ 43.173.401,25

01/01/2019 05/01/2019 5 28,74 28,74 28,74 0,07% $ 0,00 $ 20.088.978,00 $ 15.472.017,39 $ 69.544,22 $ 7.681.950,08 $ 0,00 $ 43.242.945,47

06/01/2019 06/01/2019 1 28,74 28,74 28,74 0,07% $ 689.664,00 $ 20.778.642,00 $ 15.472.017,39 $ 14.386,34 $ 7.696.336,42 $ 0,00 $ 43.946.995,81

07/01/2019 31/01/2019 25 28,74 28,74 28,74 0,07% $ 0,00 $ 20.778.642,00 $ 15.472.017,39 $ 359.658,55 $ 8.055.994,97 $ 0,00 $ 44.306.654,36

01/02/2019 05/02/2019 5 29,55 29,55 29,55 0,07% $ 0,00 $ 20.778.642,00 $ 15.472.017,39 $ 73.718,23 $ 8.129.713,20 $ 0,00 $ 44.380.372,58

06/02/2019 06/02/2019 1 29,55 29,55 29,55 0,07% $ 696.954,00 $ 21.475.596,00 $ 15.472.017,39 $ 15.238,17 $ 8.144.951,37 $ 0,00 $ 45.092.564,76

07/02/2019 28/02/2019 22 29,55 29,55 29,55 0,07% $ 0,00 $ 21.475.596,00 $ 15.472.017,39 $ 335.239,84 $ 8.480.191,21 $ 0,00 $ 45.427.804,60Página 3 de 5
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01/03/2019 05/03/2019 5 29,055 29,055 29,055 0,07% $ 0,00 $ 21.475.596,00 $ 15.472.017,39 $ 75.063,86 $ 8.555.255,08 $ 0,00 $ 45.502.868,46

06/03/2019 06/03/2019 1 29,055 29,055 29,055 0,07% $ 704.320,00 $ 22.179.916,00 $ 15.472.017,39 $ 15.505,14 $ 8.570.760,21 $ 0,00 $ 46.222.693,60

07/03/2019 31/03/2019 25 29,055 29,055 29,055 0,07% $ 0,00 $ 22.179.916,00 $ 15.472.017,39 $ 387.628,41 $ 8.958.388,62 $ 0,00 $ 46.610.322,01

01/04/2019 05/04/2019 5 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 22.179.916,00 $ 15.472.017,39 $ 77.348,93 $ 9.035.737,55 $ 0,00 $ 46.687.670,94

06/04/2019 06/04/2019 1 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 711.766,00 $ 22.891.682,00 $ 15.472.017,39 $ 15.966,22 $ 9.051.703,78 $ 0,00 $ 47.415.403,16

07/04/2019 30/04/2019 24 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 22.891.682,00 $ 15.472.017,39 $ 383.189,30 $ 9.434.893,08 $ 0,00 $ 47.798.592,47

01/05/2019 05/05/2019 5 29,01 29,01 29,01 0,07% $ 0,00 $ 22.891.682,00 $ 15.472.017,39 $ 79.904,09 $ 9.514.797,17 $ 0,00 $ 47.878.496,55

06/05/2019 06/05/2019 1 29,01 29,01 29,01 0,07% $ 719.288,00 $ 23.610.970,00 $ 15.472.017,39 $ 16.482,96 $ 9.531.280,12 $ 0,00 $ 48.614.267,51

07/05/2019 31/05/2019 25 29,01 29,01 29,01 0,07% $ 0,00 $ 23.610.970,00 $ 15.472.017,39 $ 412.073,91 $ 9.943.354,03 $ 0,00 $ 49.026.341,42

01/06/2019 05/06/2019 5 28,95 28,95 28,95 0,07% $ 0,00 $ 23.610.970,00 $ 15.472.017,39 $ 82.264,22 $ 10.025.618,25 $ 0,00 $ 49.108.605,63

06/06/2019 06/06/2019 1 28,95 28,95 28,95 0,07% $ 726.891,00 $ 24.337.861,00 $ 15.472.017,39 $ 16.959,36 $ 10.042.577,61 $ 0,00 $ 49.852.456,00

07/06/2019 30/06/2019 24 28,95 28,95 28,95 0,07% $ 0,00 $ 24.337.861,00 $ 15.472.017,39 $ 407.024,72 $ 10.449.602,32 $ 0,00 $ 50.259.480,71

01/07/2019 05/07/2019 5 28,92 28,92 28,92 0,07% $ 0,00 $ 24.337.861,00 $ 15.472.017,39 $ 84.719,19 $ 10.534.321,51 $ 0,00 $ 50.344.199,90

06/07/2019 06/07/2019 1 28,92 28,92 28,92 0,07% $ 734.574,00 $ 25.072.435,00 $ 15.472.017,39 $ 17.455,24 $ 10.551.776,76 $ 0,00 $ 51.096.229,14

07/07/2019 31/07/2019 25 28,92 28,92 28,92 0,07% $ 0,00 $ 25.072.435,00 $ 15.472.017,39 $ 436.381,07 $ 10.988.157,82 $ 0,00 $ 51.532.610,21

01/08/2019 05/08/2019 5 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 25.072.435,00 $ 15.472.017,39 $ 87.436,13 $ 11.075.593,96 $ 0,00 $ 51.620.046,35

06/08/2019 06/08/2019 1 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 742.339,00 $ 25.814.774,00 $ 15.472.017,39 $ 18.004,98 $ 11.093.598,94 $ 0,00 $ 52.380.390,33

07/08/2019 31/08/2019 25 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 25.814.774,00 $ 15.472.017,39 $ 450.124,62 $ 11.543.723,57 $ 0,00 $ 52.830.514,95

01/09/2019 05/09/2019 5 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 25.814.774,00 $ 15.472.017,39 $ 90.024,92 $ 11.633.748,49 $ 0,00 $ 52.920.539,88

06/09/2019 06/09/2019 1 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 750.185,00 $ 26.564.959,00 $ 15.472.017,39 $ 18.528,22 $ 11.652.276,71 $ 0,00 $ 53.689.253,09

07/09/2019 30/09/2019 24 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 26.564.959,00 $ 15.472.017,39 $ 444.677,16 $ 12.096.953,87 $ 0,00 $ 54.133.930,25

01/10/2019 05/10/2019 5 28,65 28,65 28,65 0,07% $ 0,00 $ 26.564.959,00 $ 15.472.017,39 $ 91.708,17 $ 12.188.662,04 $ 0,00 $ 54.225.638,43

06/10/2019 06/10/2019 1 28,65 28,65 28,65 0,07% $ 758.114,00 $ 27.323.073,00 $ 15.472.017,39 $ 18.865,07 $ 12.207.527,11 $ 0,00 $ 55.002.617,50

07/10/2019 31/10/2019 25 28,65 28,65 28,65 0,07% $ 0,00 $ 27.323.073,00 $ 15.472.017,39 $ 471.626,77 $ 12.679.153,88 $ 0,00 $ 55.474.244,27

01/11/2019 05/11/2019 5 28,545 28,545 28,545 0,07% $ 0,00 $ 27.323.073,00 $ 15.472.017,39 $ 94.019,54 $ 12.773.173,42 $ 0,00 $ 55.568.263,80

06/11/2019 06/11/2019 1 28,545 28,545 28,545 0,07% $ 766.127,00 $ 28.089.200,00 $ 15.472.017,39 $ 19.331,16 $ 12.792.504,58 $ 0,00 $ 56.353.721,97

07/11/2019 30/11/2019 24 28,545 28,545 28,545 0,07% $ 0,00 $ 28.089.200,00 $ 15.472.017,39 $ 463.947,85 $ 13.256.452,43 $ 0,00 $ 56.817.669,82

01/12/2019 05/12/2019 5 28,365 28,365 28,365 0,07% $ 0,00 $ 28.089.200,00 $ 15.472.017,39 $ 96.116,25 $ 13.352.568,68 $ 0,00 $ 56.913.786,06

06/12/2019 06/12/2019 1 28,365 28,365 28,365 0,07% $ 774.225,00 $ 28.863.425,00 $ 15.472.017,39 $ 19.753,10 $ 13.372.321,78 $ 0,00 $ 57.707.764,17

07/12/2019 12/12/2019 6 28,365 28,365 28,365 0,07% $ 0,00 $ 28.863.425,00 $ 15.472.017,39 $ 118.518,61 $ 13.490.840,39 $ 0,00 $ 57.826.282,78

13/12/2019 13/12/2019 1 28,365 28,365 28,365 0,07% $ 34.059.138,00 $ 62.922.563,00 $ 15.472.017,39 $ 43.061,96 $ 13.533.902,35 $ 0,00 $ 91.928.482,74

14/12/2019 31/12/2019 18 28,365 28,365 28,365 0,07% $ 0,00 $ 62.922.563,00 $ 15.472.017,39 $ 775.115,36 $ 14.309.017,71 $ 0,00 $ 92.703.598,09

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,07% $ 0,00 $ 62.922.563,00 $ 15.472.017,39 $ 1.326.165,01 $ 15.635.182,72 $ 0,00 $ 94.029.763,11

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,07% $ 0,00 $ 62.922.563,00 $ 15.472.017,39 $ 1.257.558,19 $ 16.892.740,92 $ 0,00 $ 95.287.321,30

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,07% $ 0,00 $ 62.922.563,00 $ 15.472.017,39 $ 1.337.419,94 $ 18.230.160,86 $ 0,00 $ 96.624.741,25

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,07% $ 0,00 $ 62.922.563,00 $ 15.472.017,39 $ 1.278.537,32 $ 19.508.698,18 $ 0,00 $ 97.903.278,57

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,07% $ 0,00 $ 62.922.563,00 $ 15.472.017,39 $ 1.289.737,60 $ 20.798.435,78 $ 0,00 $ 99.193.016,17Página 4 de 5
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01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 62.922.563,00 $ 15.472.017,39 $ 1.243.862,33 $ 22.042.298,11 $ 0,00 $ 100.436.878,49

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 62.922.563,00 $ 15.472.017,39 $ 1.285.324,40 $ 23.327.622,51 $ 0,00 $ 101.722.202,90

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,07% $ 0,00 $ 62.922.563,00 $ 15.472.017,39 $ 1.296.035,87 $ 24.623.658,38 $ 0,00 $ 103.018.238,77

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,07% $ 0,00 $ 62.922.563,00 $ 15.472.017,39 $ 1.257.881,89 $ 25.881.540,26 $ 0,00 $ 104.276.120,65

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,07% $ 0,00 $ 62.922.563,00 $ 15.472.017,39 $ 1.283.431,92 $ 27.164.972,19 $ 0,00 $ 105.559.552,58

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,06% $ 0,00 $ 62.922.563,00 $ 15.472.017,39 $ 1.226.743,76 $ 28.391.715,94 $ 0,00 $ 106.786.296,33

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $ 0,00 $ 62.922.563,00 $ 15.472.017,39 $ 1.243.534,74 $ 29.635.250,69 $ 0,00 $ 108.029.831,07

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,06% $ 0,00 $ 62.922.563,00 $ 15.472.017,39 $ 1.234.628,24 $ 30.869.878,93 $ 0,00 $ 109.264.459,32

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,06% $ 0,00 $ 62.922.563,00 $ 15.472.017,39 $ 1.127.783,58 $ 31.997.662,51 $ 0,00 $ 110.392.242,90

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,06% $ 0,00 $ 62.922.563,00 $ 15.472.017,39 $ 1.240.355,55 $ 33.238.018,05 $ 0,00 $ 111.632.598,44

Total Capital $ 62.922.563,00

Total Interés de plazo $ 23.491.158,00

Total a pagar $ 111.632.598,00

Total Interes Mora $ 33.238.356,00

Menos Abonos $ 8.019.479,00
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